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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRI JEZ-RR-003/2022

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO
SOLIDARIO ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, cuotro de mozo de dos mil veintidós.

Con fundomento en los ortículos 
.l9, 

frocciones IXyXXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos;

35, frocción I, de lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE

ACUERDA:

\

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento'

-l x¡uNn ¡r l{Ári..\ ti r ( rrr \r

RESPONSABLE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogisirodo José

Ángel Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con et

I1"* oticio IEEZ-02-lCEl028l22, signodo por el Encorgodo de Despocho
Tb
)."^l;.:0" lo Unidod de lo Contencioso Electorol de Io Secretorío Ejecutivo
)r:¿l.t$i-

del lnstiiuto Electorol del Estodo de Zocotecos, o trovés del cuol

remite el escrito de demondo de recurso de revisión interpuesto por

Antonio Luno Ortiz, quien se ostento como representonte propietorio

del Portido Encuentro Solidorio Zocotecos, onte el Consejo Generol

del referido lnstituto, en contro del "ocuerdo recoído en el

expediente: POSltEEZlUCE100212022, emitido por lo Unidod de lo

Confencioso Electorol de/ /nsfifufo Electorol del Eslodo de

Zocofecos".



ll. Regíshese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-RR-00312022.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo

Glorio Esporzo Rodorte, por corresponderle el turno, o efecio de que

determine lo legolmente procedente.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTR o IDE TE

MTR N

NOTA DE RADICACIóN: EL
CONSTAR QUE EN EL LIB
RECURSO DE REV§¡ÓN
003/2022. DOY FE.
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SECRETARIO NE EA RDOSt
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EN REYES TIC. CTEMENT cRt HE

RET
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E

ARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL
NUMERO DE EXPEDIENTE TRIJEZ.RR.
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.f TRIJEZ
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRTJEZ-RR-003/2022

OFICIO: TRI JEZ-SGA- t S0i2O22

Asunto. Se turna expediente.

Guadalupe, Zacatecas, cuatro de mazo de dos mil veintidós

LIC. GLORIA ESPARZA RODARTE
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo del día de Ia fecha, emitido por el Magistrado José Ángel

Yuen Reyes, en su carácter de Magistrado presidente de este órgano jurisdiccional, me

E p€rmito hacer de su conocimiento que se le turnó el recurso de revisión identificado con la

, tjffi ," TRr JEZ-RR-OO3/2022.
u&!Ñ;:-¿

Adjunto se le turna y remite los autos originales con los anexos que conforman el

expediente, para su debida integración, substanciación y resolución.

Sin otro particular, reitero las seguridades d mi atenta y distinguida consideración.

ATEN A N

LIC. CLEMENTE C LHE ÁNoez
SECRETARIO GE LDEA ERDOS

DEL TRIBUNAL DE
DEL ESTADO

ICIA ECTORAL
EZA ECAS

r Tntnuu,lr- ot J usrtcr,,r Elecron,tl DEL ESTADo DE ZACATECAS r
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